





[NOMBRE DEL PROYECTO Y PERIODO DE EJECUCIÓN]

Proyecto: [Nombre del Proyecto]

Institución proponente: [Nombre de la institución]

Responsables técnicos: [Especificar Nro. De Cédula o documento de identidad, Nombre, Apellido, Cargo, E-mail institucional, E-mail alternativo, Teléfono institucional, Teléfono celular del o los responsables técnicos]

Fecha de elaboración del proyecto: dd-mm-aaaa

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

[En este punto, se describe de modo general los antecedentes y razones que impulsaron a redactar el Proyecto y definir sus objetivos; el modo en que será implementado, cómo logrará los resultados esperados, si promoverá alianzas con otros sectores, con qué fines, etc. Así también, las razones por las cuales el Proyecto contribuirá a lograr uno o más objetivos de la institución; cuál será el aporte al área de las tecnologías, la innovación, inclusión, educación, etc.]

OBJETIVO GENERAL

[Para redactarlo, se sugiere responder a las preguntas: qué quiere lograr, para qué, con qué fines, dónde.] 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS

[Se sugiere proponer 2 o 3 objetivos específicos, dependiendo de la envergadura del Proyecto. Dichos objetivos deben responder a las preguntas: qué quiere lograr, para qué, con qué fines. Y debe ir concretando el objetivo general.]

METAS

[Se deben establecer las metas por cada objetivo específico. Las mismas ayudarán a materializar los objetivos definidos.]

ALINEACIÓN CON LA AGENDA DIGITAL – Componente Gobierno Electrónico

[Aquí deberá marcar con una X cuales son los ejes con los cuales se enmarca el proyecto propuesto]

Software a medida (   ) 
Sistemas de servicios a la ciudadanía – Trámites (   )      
Sistemas de expediente electrónico (    ) 
Interoperabilidad (   )
Otros [En caso de marcar esta opción deberá especificar la categoría del proyecto presentado por la institución] (   )
[bookmark: _GoBack]



METAS - ACTIVIDADES

[Aquí se deben especificar todas y cada una de las metas y sus correspondientes actividades asociadas, las cuales son acciones concretas y periódicas que se llevan a cabo para alcanzar metas y objetivos.

Se sugiere indicarlas en un cuadro que contenga metas y actividades (por cada meta, las actividades que le corresponden)]:


	Meta 1: [Especificar la meta]
	Actividad 1.1 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 1.2 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 1.3 [Especificar la actividad correspondiente]

	Meta 2: [Especificar la meta]
	Actividad 2.1 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 2.2 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 2.3 [Especificar la actividad correspondiente]

	Meta X: [Especificar la meta]
	Actividad 3.1 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 3.2 [Especificar la actividad correspondiente]
Actividad 3.3 [Especificar la actividad correspondiente]



[Se pueden agregar filas de metas y actividades, en la medida que sean necesarias]

RESULTADOS ESPERADOS
[Se deben especificar cuales son los productos o servicios concretos que se espera alcanzar una vez finalizado el Proyecto. La definición de resultados esperados debe incluir indefectiblemente los medios de verificación]

RIESGOS DEL PROYECTO

[Se deben Identificar posibles riesgos que podrían impedir el logro de los resultados, o por lo menos, el normal desarrollo del cronograma. Debe incluir los medios de mitigación de los efectos de los riesgos, si llegan a concretarse debe proponerse en el apartado siguiente su plan de contingencia.]


PLAN DE CONTINGENCIA

[Se debe especificar el plan de contingencia. Un plan de contingencia es un conjunto de procedimientos alternativos a la operatividad normal de cada institución. Su finalidad es la de permitir el funcionamiento de esta, aun cuando alguna de sus funciones deje de hacerlo por culpa de algún incidente tanto interno como ajeno a la organización]

CRONOGRAMA (por mes)

[Se sugiere utilizar la siguiente matriz que identifique las actividades (De acuerdo a lo especificado en la sección “METAS - ACTIVIDADES”) y el plazo para realizarlas en meses]:

	ACTIVIDADES
	AÑO 202x

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1. [Especificar la actividad correspondiente]
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. xxxx
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



MONITOREO DEL PROYECTO

[Se debe identificar qué metodología se utilizará para monitorear el Proyecto, así como establecer su periodicidad, tomando como base el cronograma y los resultados esperados.]

PRESUPUESTO

[Se debe detallar el presupuesto por rubro, según características y necesidades del Proyecto, indicando los fondos a ser proporcionados por la institución solicitante, así como el fondo o presupuesto solicitado que sea invertido por parte del MITIC].

SOSTENIBILIDAD

[Se debe detallar la sostenibilidad del Proyecto, indicando los fondos o mecanismos a ser proporcionados por la institución solicitante, posterior a lo  invertido por parte del MITIC].






RESTRICCIONES

La institución pública interesada que desee solicitar financiamiento y/o apoyo por parte del MITIC con respecto a cualquier tipo de software, debe cumplir con los siguientes requisitos, a fin de dar cumplimiento al Decreto N.º 6234/2016:

	Requisito
	Cumplimiento

	Poseer un Datacenter/VDC funcionando.
	[Indicar SI / NO]

	Cuenta con capacidad de administrar sistemas entregados por el MITIC en la modalidad SAAS (Software As a Service).
	[Indicar SI / NO]

	Poseer una Unidad Especializada en TIC (UETIC) o similar formada (Art. 4°)
	[Remitir organigrama e indicar el nombre de la dependencia y los datos del responsable/s]

	Poseer bajo la UETIC un responsable de Sistemas (Art. 5°)
	[Remitir organigrama e indicar el nombre de la dependencia y los datos del responsable/s]

	Poseer bajo la UETIC un responsable de Infraestructura (Art. 5°)
	[Remitir organigrama e indicar el nombre de la dependencia y los datos del responsable/s]

	Poseer bajo la UETIC un responsable de Ciberseguridad 
	[Remitir organigrama e indicar el nombre de la dependencia y los datos del responsable/s]

	Cantidad de usuarios y concurrencia que tendría el sistema
	[Indicar la cantidad de usuarios y concurrencia estimada que tendría el sistema]




De no contar con los mínimos requerimientos, será realizada una evaluación a fin de determinar el grado de madurez institucional en cuanto a TIC, y brindar opciones de sistemas básicos y de uso común entre todas las instituciones públicas.


	------------------------------------------------
Firma máxima autoridad institucional 
	-----------------------------------------------
Firma responsable técnico
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